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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE TR{NSPIORTE MAYOR AL
MONTO DE LPS. 15,000.00 62020 S.T

Nosohos: LlC. JOSE SANTLAGO MOTIÑO LOPEZ, rr:ayor de edad. Casado, hondu¡eño. Lic.

En Cie¡rcias Policiales, y de este dornicfio- con tarjeta de Identidad No 0501 - f97f - 00963,

Solvencia Municipal No 179734, actuando en su condición De Alcalde del Municipio de La Lima

Coneq cargó para el cual fue elscto medianle Punto Único emitido por el Trit¡unal Supremo

Electoral de la sesión Ertraordinaria de fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto

facultado para ejercer la representación de la alcaldia Municipalidades y para celebrar toda clase

de actos y contratos facultad que se otorga la ley rle municipalidades en su arlículo ii 43 y 4 40

nu¡eral 3 de su reglamento, quien en adelante se le denominara ALCALDIA MIINICIPAL, por

una pafe y pol otra parte el Señor OSCAR ANrONIO ARTIGA
ORELLANA,T'REPRESINTANTE DE l-A EMPRESA ORELLANA, lvlayor de edad,

hondureño. de este domicilio, con cedula de Identidad No 0f)9 - 1976 - m028, quien en adelante

se denorninara como EL CO¡IiTRATR{T|ST..|,, actuando anbas partes en nuesfto sano juicio y

de buena fe, conver¡imos en celebrar el pressnte contrato, bajo las siguientes condiciones.-
PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Pertss. en cumplimiento a lo establecido en el
Art¡culo 7 de la Ley de Transparonc¡a y Acceso a la lnformación Públíca (LTAIP), y con la

convicc¡ón de que ev¡tando las prácticas de corrupc¡ofl podremos apayar la consolidación de una
cultura de trarsparoncia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y

adqu¡siciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: l. Mantener el más alto nivel de conducta éticá, morál y
de respelo e las leyes de la Republ¡ca, así mmo los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIOAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
I.IFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAT'OS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MlSttA. 2. Asumir una estricta observánc¡a y

ap[cación de los principios fundamentales baios los cuales se rigen tos procesos de contratación y

ádquisiciones públicas establecidos en la Ley d€ Contratación del Estado, tales como:
transparenc¡a, igualdad y libre compete¡cia. 3. Que durante la ejecuc¡ón d6l Contrato ninguna
parsona que actué debidamente aulorizada en nuestro nombre y representación y que ningÚn
empleado o trabaiador, soc¡o o asociado, autor¡zado o no. realizará: a, Prácticas Gorrupt¡vas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrgce dár, recibir, o solic¡tar d¡reda o
ind¡rectaménte, cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra parte; b) Práctica§
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que
ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o vanos
terceros, real¡zado con la intención de alcanzar un propós¡to inadearado, ¡ncluyendo influenciar en
forma inápropiada las acciones de la otra parle. 4. Rev¡sar y verificár toda la información que deba
ser presentada a lravés de térceros a la otra parte, para efecfo del contrato y deiamos manifestado
que durante el proceso de contratación o adquisic¡ón causa de este Contrato. la informaoón
intercamb¡ada fue deb¡damenté rev¡sada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán
La responsab¡l¡dad por 6l suministro de iñformación inconsistente, imprecisa o que no corresponda
a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida Conf¡dencialidad sobre toda la
informac¡ón a qua se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a
tercaros y a su vez. abstenemos cle ut¡lizerla para fines distintos. 6. Aceptar las conseqlencias a
que hrüiere lugar, en caso de déclararse él incumplimiento de alguno de comprom¡sos de esta
Cláusula por Tribunal coapeténte, y sin perjuicio de la responsabilidad c¡v¡l o penal en la que se
incurra. 7, Denunc¡ar en fofma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o
acto inegulSr cometido por nuestros empleados o trabaiadoros, socios o asociados. d€l cual se
tenga un indicro razonable y que pudiese ser cons0tutivo de responseb¡lidad c.ivil y/o penal. Lo

anterior se extaende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate asi
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dará lugar: a" De parte Oet Contrát¡sta o Consultor: ¡. A la ¡nhabilrtac¡ón para contratar aon el
Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pud¡eren deducírsele. ¡¡. A la aplic¿ción al

trabalador, ejecut¡vo representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanc¡ones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso
enlablar las aeciones lega¡es que correspondan. b. De parte del contratante: ¡- A la eliminación
def¡n¡t¡va d€l [Contratistá o Consultor y a los subcontralistas responsables o que pud¡endo hecérlo
no denuncieron la inegularidadl de su Reg¡stro de Proveedores y Conlrat¡stas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de conkatación. i¡. A la aplicación al
empleado o func¡onario infractor. de las sanciones que correspondan según el Código de
Conducta Ét¡ca del Servidor Público, sin perjuicio de exig¡r la responsabil¡dad admrnistrativa,
c¡vil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe dé lo anlerlor, las partes manifiestán la aceptación de
¡os compromisos adoptados en el presente documento, baJo el entendido que esta Dedaraclón

forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado volunlariamente para constancia." El contratista se pone

a disposición de la Alcaldia l\{unicipal para prestar sus servicios de transporte que será

utilizado:SEGUNDA: El cont¡atista se colnpromete a prestar los servicios Eficienternente para lo
que se ha conrratado. TERCERA: TIEMPIO DE EJECUCION: EI tiempo requerido para la

ejecución son de (l dias), CI.IARTA: VALOR DEL CONTRATO: El Valor del contra¡o es de

LPS.ll000.00 (QI-]INCE MIL LEMPIR{S EX{CTOSL OUINTA: FORMA DE PAGO. El
contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo

Tramite de pago ol1 las oficinas de Tesoreria Municipal.- SEXTA: SOLUCION DE

CONFLI CTOS: En caso de desacuerdos reclanos, disputas o incumplimientos del contrato por

parte del contratista. la lr,funicipalidad de La Lima Cortes, se resen'a el derecho de dar por

tenninado el presente contra¡o a su voluntad sin inc¡rrir err responsabilidad algrma SEPTIMA:
Am partes manifiestan esta' de acuerdo con el contenido de las cláusulas del

contrato. En fi presente contrato en la ciudad de La Lima- Cortes a los 17

Dias

1

'¿

t7-02-2020
Traspone de Personas de Ia Colonia Pineda hacia el

Cementerio de La Lin¡a
L.1,000 00 L. t,000.00

1.000.00 1,000.00t9-02-2020 Transporte de Personas de la Colonia Planeta h¿cia la

Municipalidad de La Lima
2t-02-2020 Tra¡sporte de Personas de La Colonia de Nuevo San .ruan

hacia el Cemetrterio de La Lima

1.000.00 1.000 00

22 y 23 -02-
2020

Transpone del Personal del Equipo de Beisbol del

Polideportivo Chulavista de La Lima hacia Tegucigalpa

saliendo el dia 22 y regresando el 23 de Febrero

12,000.00 t2.000.00

delo
Feb Año
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I TOTAT- L. t 5,m0.oo L.15,000.00


